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NUMERO DE POLIZA: 0168.0061.0000004755

DATOS DEL TOMAOOR/ASEGUR ADO

NOMBRE Y APELLIOOS JORGE LORENZO VILLEGAS

j*uMERO DE OFICINA: 0166

DNI/NIE

DOMtCtLtO

03919540H F NACIMIENTO

CUAZUCENA,S

09/01/1991 SEXO: TELEFONO

SONSECA TOLEDO

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

SITUACION PROFESIOI{AL:

EcUENTA AJENA TEMPORAL EcUENTA AJENA TNDEFTNtDo

fIPO DE PRESTAMO: HIPOTECARIO

EFuNcroNARro E AUTONOT\,!O r
CAPITAL lNlClAL SOLICIfAOO: 44.496,21 € N. DE EXPEDIENfE DE PRÉSfAMO 332721a25a

C.POSTAL 45100

lornos

FECHA OE EFECÍO: 09/04/2019

Ooaomploor Trabajadores por cuenta ajena con conlrato ¡ndefnido

de duracjón suporior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o

superior ¿ 25 horas s€manales. Excepto Funcionarios Públicos.

lrcapacidad Tamporalr Trabajadore§ por cuenta propia

(autónomos), trabaiadores por cuenta aiena con un conlralo laboral

tgmpor¿|, trabajadores por cuenta aiena con un contrato laboÉll

indeñnido que no éslén cubierlos por la garanl¡a de Pérdida

lnvoluntaria de Empleo y funcionarios púb¡icos.

Holplt li¡ac¡ón: Aquellos TornadoreyAsegurados que en el !

momentod€ producirEe el§¡n¡e§lro no tengan ningún tipo de.olac¡ón i

labor€|, n¡ por cuer(a propia ni por cuenh ajena. 
i

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: OS/04/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO O9iO4/203S DURACÉN PRESTAMO {MESES): 210

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESfAMO: 281,50€ %CUOTA ASEGURAOA: 1OO,OO 7o IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 281 50 €

DArOS DEL SEGURO:

FECHA DE vENclillENTO: 09/04/2024

Caronc¡e lnic¡alr 60 dias
Prostacióñ ñáxlmar 12 pagos consecutivos o 36 pagos allernos en tolal.
Capital iláxiño: 1.800€

Carencla h¡cial: 30 días por e¡fermedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporalse deba a un accidente no se aplicará carencia inioalálguna
Prostac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pago§ alternos en total.

Cáp¡tal Márlmo:'1.800€

Carsnc¡a lnicial: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la hospdallzación se

deba a un accidente no se aplicárá cáaencie inicial alouna.

Prestac¡ón máxlma: 12 pagos corsécutivos o 36 pagos altemos en total.

Capitál lláximo: 1.800€

qRIMA úNICA DEL SEGURO: El presente segsro se contrcta por un peñodo ¡n¡cial de 5 años a coñtat desde la fecha de efecto del m¡smo,

tanscuft¡do dicho periodo el asegurado podrá renovat las cobeftuñs objeto del presente ccntralo, con periodicidad mensual hasta que ocurra
atguna de las círcunstanc¡as que se detallan en el apañado I de las presentes cond¡c¡ones Pa,Ticulares.

PRIMA DET SEGURO PRIIIA
PERIODO

coNsoRcto LEA
IIIPORTE
RECIBO

IOTAL 013€ 099€

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES65 3081 0168 8033 2531 4312
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N¡TURALEZA oEL RIES§O CU8IERTO No Mda
Co¡¡CEpTo PoR EL CUAL Sl ASEGURA Porcusláp,opr

DATOS DEL PRESIAMO:

PROVINCIA rPoBLActóN:

II¡lPUESTO

SOBRE PRIMAS

655,73 € 39,34 € 6S6,19 €

BENEFICIARIOS:
El TomaG¡or?asegurado der¡gna col cal{ctfi lrrsvocable; EUROCAJA RURAL
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAi CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seg uros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Miñisterio de Economía, lñduskia y Competitividad del
Estado Español a favés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pimera de las presentes condiciones
paliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneflciario
con cárác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéutims por facullativos lega¡mente autorizados para el
ejercicro de su profusión. A los efectos de esta cobertura no se considerará corno
hospital, clínica o sanatono las siguieñtes instituciones

Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pincipal
objetivo sea e¡tratamrento de enfermedades psico¡ógicas o psiquiátricas.

- Resideñcias de ancianos, centros de día y cenkos para eltratam¡ento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masa]es, estélicos,
adelgazamrento u otros tratamientos similares

- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
die

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitalesl
- Clinicas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos centros de día casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéttcos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ coñtralar la presonte Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las siguientes condic¡ones:

1) Ser titulares de uñ préstamo h¡potecar¡o, fomalizado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la f¡rma de las Cond¡ciones
Part¡culaaes.

3) Haber pagado la prima ún¡ca,
4) Oue la edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los '18

y 1o3 60 años en la lecha de efecto.
5) Encontrcrse en estado de buena salud, s¡n sintoma de enfemedad,

y no padecer n¡nguna enfemedad de caÉcter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efscto dol seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta quoda def¡n¡da en las presentes
Condiciones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en s¡tuación de alta en
mutualidad, montepío o institución análoga que la leg¡slac¡ón
dotérm¡ne.

7) Adsmás para la cobertura de Desempleo:
8) No conocér, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las

causas que darian derecho a la prestación de Desempleo en base a

esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hospital¡zac¡ón: No padecer niñguna enfermedad de carácter
evolulivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, eñ el

momento de producirse el siñiestro, estuviese pagando el as€gurado

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡ntereses ¡emuneratoios. coñ exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de ¡o paclado en el contÍato de

préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de'1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestádo, supqndrá la anulac¡ón de la presente
póliza, En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parciales
del préstamo, la Enlidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Particulares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para lá gaÉntia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empléo se establece un

periodode carenc¡a inic¡alde 60 dias naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcurr¡do el p€r¡odo de carénc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatel u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la qarantia de lncápacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a inic¡al de 30 d¡as ñaturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡mientg del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡ñicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en Ia que la enfemedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autor¡zado y asi lo rat¡f¡quen los serv¡cios médicos del asegurador s¡

se considerase necesar¡o. En los supuestos en los que la lncapacidad
femporalse deba e un acc¡dente no se aplicará carencia in¡cial alguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se €stablece un per¡odo de carenc¡a
¡nicialde 30 d¡as naturalesa contardesde la fecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
siniestro h¿ transcurido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá
que la s¡tuación dé Hospitalizác¡ón se produce en la fecha que
aparezcá cons¡gnada en el ¡nforme de ¡ngreso en el corespondiente
establecim¡onto hosp¡talado en el que el Tomado/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guient6 a una s¡tuación anter¡or de Pérdida lnvqluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago do nuévas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma act¡va a uña nueva relac¡ón laboral como
trabajador por c¡./enta ajena por un periodo mínimo de '180 dies natu.ales
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establéc¡do
correspondiente a su nueva relacióri laboral. En caso contrano no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
uña ante or lncapacidad Temporal que d¡o lugar a indemnización por parte
de esta pó¡iza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 transcurf¡dos 180 días ñatural€s, ¡nintenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde ellln de la última
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapasidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Ct¡ando la lncapacidad Tempotal Subs¡guiente se deba a una
enfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prcstaciones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡ntertump¡dos
en s¡tuac¡ón de alta en el régimen coffespondiente, desde ellln de ¡a última
¡ncápacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades femporales sub§¡guientes
debidas a causas acc¡dental€ no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuEto de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡guientes a una

anter¡or a la Hospitalización que d¡o lugar a indemnizác¡óñ pot perte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago do prestac¡ones

tránscuÍ¡dos 180 dias naturales ¡ninterrumpido§, si encontrarse en

situación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se descr¡be eñ la presente póliza,

desde el f¡n del último alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hub¡ese

estadq perc¡biendo la correspondiente prestación s¡empre que la

enfemedad causante sea la m¡sma que or¡g¡nó la Hospitalirzación que d¡o
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lugar a la ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfemedad distinta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nafurales ¡n¡nterump¡dos s¡n encontr¿Ee en
s¡tuac¡ón de H06p¡talizáción.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciongs subs¡gu¡entea deb¡das a
causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. garantEa en los

términos previstos en esta Póliza. los resgos que a cgntinuación se indican

teniendo en cuenta la srtuación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

stuación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabaiar
reÍruneE¡damente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, á excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con ua contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unalomada no

infer¡or a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servioo Públ¡co de Empleo
Estatal, mmo totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
kabalo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio PúblEo de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si efl el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una

incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestacrón se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo efl su nivel c{ntributivo
4,1,I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ al beneñciario la Suma Asegurada, por cada perido
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado computados a partirde l¿ fecha de suspensión o efinción
de la relación laboral. De no permanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cañt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonerá al Beneficiario designado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pagos alternos
en total y siampre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocufra durante la
v¡genc¡a del seguro, hay. kanscurrido el periodo de carencia, y se
prod@ca poralguna de las s¡guientes c¡rcunstancias:

E¡!!.Eslé!-@ls-Bs!.e.@!"!¿!era!:
a En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o iflcapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la efinción del contrato de trabaio.
c. Por despido improcEdente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetlvas.

e. Por resoluciófl volufltaria por parte del AsegLrrado únicamente en los

supuestos previstos en los arlÍculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modiñcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géne.o) y

49.1 j) (extinción por incumplimEnto del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)
f. En vinud de resolución judicEl adoptada en el seno de un procedim€nlo

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expedierte de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la milad, al menos, ¡a ¡orflada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnrzación ce8ará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclrvrdad laboral remunerada aún de manera
parcial en los témiños descritos por la normativa laboral española._

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL Err,lPLEO
No se considererá que esté en situación de Pédida lnvoluntana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empregar¡al, salvo por€xt¡nc¡ón de
cont¡ato de.ivada de expsd¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto d€ los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extlnga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tornador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores ñjos de carácter discontinuo en los peíodos
en que carczcan de ocupación efgct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d€sp¡do po.
sentenc¡a firme y comun¡cada por el €mpleador la f€cha de
reincorporac¡ón al tfabajo, no se ejerza tal derecho por parle del
fomadorAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readmÉión
correspond¡era al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
venciera el período Fúado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboral duránte el periodo de prueba, la
jubilac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (preiub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene de¡echo a perc¡bir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡alea pactádo6 colectivamente sn los
exped¡entes de susp€nsión dol contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea manor del 50% do la
legalmente establecida.

i) Cuando el traba.iador cese voluntar¡amente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la extinc¡ón del cgntrato sea declarada procedente por

señtenc¡a frrme, o siendo asi ñot¡ficado al Torhador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a d6empleq del n¡vel contributivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago únicg.

m) Cuando el Tomador/Asegurádo se acoja voluntariamente a un
Expédiente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad delámbito fumiliar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o af¡nidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de altnidad fuera el
adm¡n¡str.dor de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Aseguf ado fu era socio con presencia o r€presentación
d¡recta en los órgaños de adm¡n¡stración de la Sgc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD TEI\4PORAL
A los efeclos de la preseñte póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

afteraoón temporal (situación fisica reve¡s¡ble) del estado de salud del
Tomado./Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o

enfermedad. y que determina la imposibildad del lomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actividad remuneráda o proles¡ón habitual, originadá
alena a su volunlad
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condrcrón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régrmen dstinto al Rqlimen General de la Segur¡dad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con ufl contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolLrntaria de Empleo y fundonarios públicos, s¡empre que el
acc¡dente o la e¡fermedad que den lugar a la referida incapacidad tenga¡ su
orige¡ u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡cio de lo
establecido ¡especto al periodo de c€aencia.
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El Asegurado, en el momeñto de la contratación, debe enconkarse en buen

éstado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación per¡ódic¡ o prestación por
iñva¡idez
4.2.,I, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Beneficiario la Suma Asegurada por cada
periodo complelo de 30 días consecutivos en srtuación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscumdo el periodo de careflcia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias ñaturales consecutivos en ¡os que el Tomador se encuenlre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o po. cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total cu.ación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por le normat¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfernedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfenrEdad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares mn el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en mndición de paciente, ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubienos por HospitalÉacióñ el Tomador/Asegurado:
. Que en el rnomento de producirse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el rnomento de producirse el s¡niestro no tengan ningún lipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta alena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja Iaboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará ¿l Beneficiario de ¡a presente póliza, de
producirse la hospitaliz¿ción delTomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial- Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales coñsecutivos dicha situación. De no
permaneaer los 30 d¡as consecutivos, en situac¡ón de Hosp¡talización, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cofldiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos a¡ternos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencra.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización nr de lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes situaciones:

a) Enfemedades, lesiones y compl¡caciones causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
defivadas de la realizac¡ón de acto6 notor¡amente teñieraaios
que entrañen graves r¡esgos para la selud.

b) El embarazo, pado o aborto as¡ como los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan en caso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asegurado se encuentre
baio la inf,uencia del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defensa; así como los derivados de una actuación
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almeñte, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.
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d) Cualquier entermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médico en los f2 meses anter¡ores al ¡n¡c¡od€ la cobertura
de la presente pól¡za con anter¡or¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, asf como los
defectos de nacim¡ento y las enlermedades congénitas,

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes p¡oduc¡dqs con posterioridad a la
lecha de efecto de la cobertura del seguro,

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que teng¿r como
manifestación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objetivadas po. estud¡qs médicgs complementar¡os
(radiologias, gammagrafas, 6cáneres, T,A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones similares, aun
cuando dichas enfumedades y afecciones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesioñes derivadas de la práctica
proúesionalde cualquier deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compeüc¡ones, y de Ia práct¡ca como af¡c¡onado o profes¡onal
de acüv¡dades de alto esgo, así como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡óñ de vehículos s¡n el correspondiente perm¡so
expedido por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelo6 comerc¡ales en línea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una p€nsión de

inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratación del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIOAO OE GARANTiAS
Las cobertuGs de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¿l
y Hosp¡t¿l¡zación son excluyentes entrs s¡ dependiendo d€ la situación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el sin¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacid¿dTemporel y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asirnismo el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdda lnvoluntara del Empleo o lncapacidad Tempo.al si la contingencia se
paoduc€ o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡rec1a de:

1. Los riesgos extraordinar¡os sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Sequros-

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de conllictos añnados, haya o no

precedido declaración of¡cial de guerra,
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡ñac¡óñ radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la teñtat¡va del mismo durante la primera anual¡dad de

segufo.
6. Los sin¡estaos causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las conaecuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡gencia gÉve del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente,

7. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de temblores de
tiena, erupciones volún¡cas, inundac¡ones y otros fenomenos
sísm¡cos o meteorológicos de carácter extraord¡na r¡o.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asicomo epidemias y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fue¡z¡ mayor de acu€rdo con lo previsto en el
artículo 1.'105 del Cód¡go C¡vil.
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6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable alpresente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dsposrción del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
La compañÍa aseguradore se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurida le duración inicial de
5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajeños a la actividad de la asegu.adora. La citada vanación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurádo del Seguro podrá rescindir la póliza.

A ia prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente rcpercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante cinco años a contardesde la fecha
de elscto del mismo. Transcurrida el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo cofr lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de pnmas deberáñ hac€rse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliac¡ón bancariá de los recibos.
A estos efectos e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandeto SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no enkará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
En c¿so de falta de pago de una de las pr¡mas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del dia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la pnma se entenderá que el contrato queda extinguido- En

cualquer caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perÍodo en curso. En caso de impago
de algufla de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicárá a través
de una certa enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

c¿ncelada en el momento en elque se produzca un segundo mpago de la pnma

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada la prma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notilicadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco días háb¡les, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

día de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amort¡zac¡ón totalde la operac¡ón

de financiac¡ón vinculada alseguro dará lugar a la extinción delmismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entrd¿d Aseguradora, de la parte de
prima no consumila menos el impode correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligaoón en caso de slniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asggurada. La amonización anticipada parcial del
préstamo da.á derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
pr¡ma no consumida correspondieñte a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo meflos el importe correspondiente a los recargos e rmpuestos

satisfechos. continuando vigente e¡ presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortrzar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomedor/Asegurado.
El procedimaento de elornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcurido el período rnicial de 5 áños, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Tempoial Renovable Mensual.

S,- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicial de 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delmismo, kanscurrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento delpéstamo vinculado alpresente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé c¡n anterioridad alvencimiento de la operación
de linanciación.

La cobedura terminará y elderecho alc{bro de las prestaciones cesará eñ
el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡enles eventos:

a) La fecha en la cual todas las c¿nt¡dades debidas por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
de Financiación v¡nculado a esta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Enüdad Prastam¡sta.

b) Al alcar¡zarse la fecha de terminación del Contrato de
Financ¡ación vinculado a esta pól¡za, aunque nose hub¡eEn
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La lecha en queelContrato de Financiac¡ón v¡nculadoa esta
Pól¡za de segurg termine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la bcha en la que se cese en toda act¡vidad prof6ional
remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de preiub¡lación
cualqu¡era que sea su causa, excepto pa.a la garantía de
hosp¡talización.

e) La fecha d€ Íalleclm¡ento o d€ declarac¡ón del 6tado de
lncapacidad Permafiente del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de
la posic¡ón o cualqu¡er transmlslón de los dercchos y
obligaciones de las partes que ¡nterv¡en€n en elContrato de
Financ¡ación.

g) As¡m¡smo, lá cobertura teñn¡naÉ en la fecha en la qus el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de
Prsstacionss consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se hen fijado en esta pól¡za,

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIóN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póiiza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en elsupuesto de amortizac¡ón totalanticipada de la
operaciófl de inanciación a la que se encuentE vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el epartado 8 de les presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los c¡nco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a lá lecha
prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a la mensualid¿d en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida ia póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindrr el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modific€ción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertrr de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dÍas. transcuÍridos los cuales y en los ocho días siguÉntes
comun¡cará al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente. rescindir el cont.ato comunicándolo por escrito al Aseguradg
dentro del plazo de un mes, a partir del d¡a en que tuvo conoc¡miento de la
agravación delriesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en ele ículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la pr¡ma única no lo ha sido a su vencirñiento, el aseguEdor tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiv¿
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca el sinieslro, el asegu¡ador quedará liberado de su
obligeción.
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extiñgu¡do. En

cualquÉr caso, el asegurador. cuando el contralo esté en suspenso. sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que el lomador pagó su prrrna.

De acuerdo con lo establgc¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partgs pueden opono.se a la prórroga del contrato med¡anlB
una not¡licac¡ón escrita a la otra parte, efectuada coñ un plazo do dos
meses de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antelacióñ cuando la oposic¡ón a la
prorroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
,I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma única no se ha

hecho efuctivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para elabono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el rec¡bí o comprobante del pago de la
correspondénte cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las c¡ndiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro
La Ent¡dad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos. ¡nspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
prestación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposrciófl del
médico o personal facultativo en caso de siniesfo por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia solic¡tErá al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y mmpleta que justifique al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notlic¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamefite frmada y sellada- Certifcado de Empresa y dos últimas ñóminas, debidamente frrmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón efectuada po¡ la empresa. en
papelde la empresa y debdamente flrmado y sellado

' Justifrcante correspondente al rngreso oe la rndemnlzacrón.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial- Eñ caso de E.R.E., autorización administrativa y comuniüción de la
empresa a¡trabajador.- Carta del SPEE aceptaMo el pago de la prestación con el periodo
reconocido- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuación del sin¡estro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagedo delmes que corresponda-
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aDertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónoños de la
Seguridad Social y último pago.

a que acreoIen ra rncapacro temporaPartes oe Dal a
expedido poi la Segundad

os 30 días e
Social u Organismo Compete nte, que

justifiquen al men
Historial Clinico o Certificado

incapacidad.
Médico donde se detalle la fecha de

n

d¡agnóslico y causas de la enlermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de ia incápacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligeñcias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa §i se tÍala de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la lecha delsiniesko.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier otra documentación sushtutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesar¡a para verificar su val¡dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro:
:--TrGfiE¡ñliñ?AóñflEl55'aja pe¡,ód,cos
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE
, Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexastenc¡a de situac¡ones de alta emitado por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hospitali¿ac¡ón con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital¡¿ación.

- Historial Clín¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de lá enfe.rnedad delAsegurado En el certificado
se hará constar específicameñte si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certrficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualqurer otra documentac¡ón sustitutiva de la antenormente

relacionada o que sea necesaÍia para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡niestro
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
electuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intere§€s legales que cofiespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguña.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estableodos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peíuicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedirniento de reclamación desde
el momento en que se encuenfe efl situacióñ de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirñera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitatzac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
qoe se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacided Temporal, Perdida lflvoluntana del
Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Coñtrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benellciaío establecido en las presentes Cond¡ciofles
Particulares.
I2 REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elarticulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con doñicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y coñ página vreb:
wwwdosfo.mineco.es/reclamaciones/indexasp co¡tra la Entidad
Aseguradore, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

123 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredrtar haber fomulado las
quejas o reclamaciofles. prevramente por escnto al Área de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 2E014 MADRID, y dirección de correo
elect.ónico EIq!C!qt9!!gl9lt9üC(@g!!pg4!gt§.9! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas pot las personas
anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.oEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez no80, 'l'D,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefeñsor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proc€dim¡ento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensór del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administr¿t¡v¿.
ElÁrea de Protecciófl alCliente, actuará en la resolución de las queJas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las of¡cinas y en ¡a web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prev¡sio en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y espeoalmente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porel que se deroga la Dkectiva 95/46/CE
(R€glamento Gen8ral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
R6ponsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S A (CNP Partners) NIF
A-28534345
ainfo informacion adicrona¡
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info información adiciona¡
Leg¡timacióñ para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguroen los téminos que figuran en las Condiciones de la Póliza asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info: información adicional
Dest¡natarios
Sus datos podrá¡ serc¡municados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnes para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoms de siniestros con quien CNP Partners haya

external¡zado dichos servicios, peritos, etc .. ), con los que CNP Partnec se

compromete a suscribir elconespondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o corredores)que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.

r' Empresas delGrupo en elc¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cenkalizada de recursos infomát¡cos.

Transferenc¡as lntEmacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servioos informát¡cos de CNP Partners.
+rñfo: rnfonnaCrón adioonal
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en le infofmecrón adicional
+info: informac¡ón adic¡onal

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable delt atam¡ento de sus datoE
Datoa de Coñtacto.
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡ladrid
Teléfono: 915243431

Correo Electrónico: atencion@cnppartnels.eu
Oelegado de Protecc¡ón de Datos: dp!.gsf0g!pp3lt!9l9t!
F¡nal¡dad del trátam¡ento
¿Con qué fina¡¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los resgos;
. En su c€so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualazados sus datos pafa este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento del contráo de seguro;
. Gestionar y dar segurmiento administratNo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el m§mo;

' Presentar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emrtrr reobos relalrvos a las mismas,

. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyeñdo prestactón de seryicios por
terceras empresas confatadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas. siniestros, provisilnes técnicas e inveBiones;

. Realizar evaluaciones del r¡esgo, solvencia y posible fraude de foma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consultaycruce de los Datos Personales
cofl flcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobrc
sglvencia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligueñ a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perfilados con fin€s acluar¡ales para la detem¡nac¡ón de la p.ima
en la suscripc¡ón delconkato de seguro:

' Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recursos infomáticos
(aplic¿ciones, s€ruidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines admin¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Panners

. Remitirle @municaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a travás de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cional€s podemos real¡zar?
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados paÉ remiine obrtas

c4merciales de CNP Panners por medaos eleckónicos, ási como
infomación sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partnefs vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar cámpAñas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
cualqurer tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacciin y
envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunierciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos pesonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anteioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente estableciCo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de

correo eleclrónic! establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Sa ha dado su consentim¡ento, podreños tratar sus datos para remitirle

oGrtas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados. información sobre
las acciones de marketing que CNP Paatners vaya a llevar a cabo (enke los
que podrán fgurar, cámpañas, proyectos, sodeos, concursos. eventos de

cualquier tipo y temát¡ca), la rea,¿ac¡ón de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboraciófl de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones c¡rnerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cábo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en

el apartado 'Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info ad¡cional-

Leg¡t¡mac¡ón para el tretamiento de sus datos

¿Por quá podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su cofltrato de seguro. Efl
caso de negativa a hcilitar dichos datos o a que sean katados, no será posible

la celebrac¡ón del contnto de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguÉntes molivos
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibrr ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información
sobre produclos distintos a ¡os conkatados, para infomarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán flgura¡ campañas, proyectos, sorteos,
concuGos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realización de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidádes.

"' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboreción de perfiles con fines comerciales y de marketng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras.

adecuar las comunicac¡ones comerciahs diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades

Así mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superyisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su Reglameñto de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servic¡os financieros, Reghmento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direcl¡va 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Direcliva UE
2016/97 sobre distrabución de Seguros Reglamento UE, No 12ffi/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡nonsta vinculados y los productos de rnversión

basados en seguros. en su c3so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabaiadores y
benefciarios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue eñ un futuro y que

afecte alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradofa.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptedo la cláusula de comunicación de los datos.
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro.
intemediaoón a través de intemet. y planes de pensiones, infomede sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar c¿mpañas. proyectos.

sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal- teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,
. AEIOYOU COMMUNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vrnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivelde protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y

medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias internacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web.
httpsr//www.cnppartners.egpolilicá¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus datos?
Cuahuier persona liene derecho a conocer si CNP Padners está katando datos
personales que les coacieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso)as¡como a solicitár la recliflcación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podÉn solicitar la limilación del
tratamiento de sus datos, en cuyo ceso. únicamente los conseryaremos para el
eJercicio o la defensa de reclamaciones (dorocho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamiento).
En determ¡nadas circunstancias y por mot¡yos f€lacionados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partnors dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legítimos o eleierc¡cio o defensa de posibles reclamaciones,
De igual modo tiene derecho a revocar su consent¡miento {dorecho de
revocación del consentim¡ento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleciivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a kavés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indiqándonos que es lo que necesita en

relacrón con sus dalos.
Si prefere enviarnos su pelición por correo ord¡nado:

CNP Pariners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014iúadrid
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos pesonales.
Si no respondiésemos sal¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

Lrna reclamación lo puede hacer a lÍavés de email
p!ofCseQ!!g]!lE!!9@S!p!é o a través de !n escdto en el domicilio
antes indic€do pero dingido al Árca de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acud¡r a la agenoa española de proteccióñ de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar iñfomación adic¡onal y mmp¡ementaria sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su página web:
https/www agpd.es/portalwebagpd/index-jdes-idphp.php
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoI¡BREDELAASEGURAoOR.CNPPARIIiEFSDESEolnoSYRE¡SEGIRoSSAdmoil¿d¿srCftr¿d.sáñJorónrroz1,23114Mad,illE+dl.i
ME0IA00R: EUROC¡JA RUR?II MEDIACIÓN opsá&r do 8ft.Sa{urc§ v ruL¡o S L mñd.ñoNóbidrt¡ój@ 2 -45004 fOLEDc{E§PAIA)

ÑATURALE¡Á OEL RIESCO CIBIERIO NC Y'dA

CoNCEPTo PoR EL CUAI 5€¡SEGURAT PorcústaproD¿

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTIÑUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ BE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. para la tramitac¡ón. per¡tac¡ón v liouidación del m¡smo. dado que de
@:
D Acepto, conforme a lo anterior altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Padners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser katados pa@ temiliie ofertas comerciales de CNP Partners pqr medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los conkatados. infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras campañas, proyectos. sorteos concursos eventos dÉ cualqurer t¡po y temática), lá realización de encuestas de
satisfaccidn y envio de /rews/ette/s (todo ello incluso por medios electrónrcos)

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformaqón sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newslelers (todo ello incluso por m€dios
electrón¡cos).

Si acepta lo siguieñte sus datos podrán ser comunicados a okas empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercralsobre sus productos y serv¡cios, realizaclón de acciones de ma.k€ting de cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi corno envio de nelvs/etters. por cualquier medio (entre otros. posial, teléfono, e-
marl) +info: información adicional

E Acepto la comunrcación de mrs datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y d€ marketing y
recepción de newsletter§ (por c!alqu¡er medio).

Sr acepla, sus datos podrán ser lratados para la elaboracióñ de perfiles con fines mmerc¡ales y de mar*et¡ng con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicacrones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenclas y ñecesidades

E Acepto eltratamiento de mis dalos pa.a la elaborac¡ó0 de perfrles con f¡nes comercra¡es y de marketing

El presente contrato se ¡ige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por sepaiado. Las cláusulas ds las
coNDlclONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scr€penc¡a enúe lo
Establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactrdo €n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ést.s sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las present6
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡ones del lomador, el cueslionario médico o en caso de ser asi requerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias par¿l una correctá valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de 16 Ent¡dadBs Aseguradoras y
ReaseguEdoras, aprobado por Real oecreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro Econoce haber r€cib¡do, en la
misma iecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentafios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 hqjas ¡ns bles exped¡das por ambas caras, en SESEÑA a 09 de Abril de2Ol9

EL LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Oomínguez Vacas
Director Géneral Ad¡unto

cNPPARTNERS0ESEGUSoSYRE{SEGUFoS,SA-c,rorád6s#r.rón,r.21 ?el. MADRTo (ÉsPAr'.iA)- T. . 34s152¡3¡¡0. F +y9l5213¡01 .M.6pp,rÉ8¡¡
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Uandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Relerence

206823081000168000000475501 l

Nombre del Deudor/es
N¿ñe óf the Dcbtois)

JORGE LORENZO VILLEGAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN d€l Deudor
A«ount nu¡nber 18,4N ofthe Debtor

ES65 3081 0r68 8033 2531 4312

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡ficac¡ón del Acreedor
Credhor lden¡¡fiet

AVISO IMPORTANTET El d€udor qq.d. ¡nform¡do qu., .l ld.nr¡ftcador dél Acreédor réfereñ(iado en este Mandato pued€ d¡ferlr, por el cambio del Códlgo de Nego(io 6ufijo)
in(lu¡do €ñ €¡ mkmo. <on el utiliado por elAú€.dor en lá g.rtión de ¡d.!dot SEPA coñ !u Enridád Fin¡n.ieÉ, 3in gué ero impl¡qué vaná(ióh .n lá id€¡tldád ftscál y/o kgal
del mismo, ñi per.ju¡cio ¡lguño .n los int€rere! d.l deqdor.

MmRfANf tonct: The debto. it ¡nfo¡méd th¿. thé .tule Cr¿d¡.or ld.n?¡Í¡u nál d¡lf.a by .hang¡ig ¡h¿ 8ls¡n¿tt Cod. (suflix) ¡hclud¿d rh¿tétn, *tth rhát uséd by th¿ cred¡tot

Nombr€ de la call€ y número
Street Neñe end nuñber of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postel / cludad
Postal Code / City

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante ¡a firma del preseñte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS dp Seguros y Reas€guros, S.A. a ehviar órdenet a su

entidad finañ.iera, para adeudar en su aueñtá los importes que se devenguen como conte(ueñc¡a de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

fiñanciera para cargar en su <uenta los ¡mportes deb¡damente notificador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de tus dere.hos, el

deudor está leqirlmado ál reembo¡so por su ent¡dad eñ los términos y condiciones del contrato suscrito con la m¡sma. La soli(¡tud de re€rñbolso deb€rá

efpctuar¡e dentro dÉ las ocho samánes que siguen a le fecha de ¡deudo en cLrenta. Pued€ obtener informaaión ad¡cioñ¡l sobre sus derechos en su ent¡dad

fin¡nciera.

ofyou. t¡ghts, you arc ent¡tled to a rcfund fron Wu. bank unde. ¡he terns and condnions oÍyour agrcenent w¡th yout bank. a ¡elund nutt be .la¡ned wLh¡n e¡gh. weeks stanihg
frc¡i the date on vh¡ch yoü accoun¡ vas debned. Your.¡ghts rega¡dlng the ñand¿¡e aE explained ¡n a ttat.ñén¡ th¿t you.an oht¿¡n froñ youl b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type oÍ p¿yment: Re.urrent payment

Lugár Fecha TDDMMAAAAT

DAtE @DMMYYYY)

09/04t2019

Flrma del deudor

Por favor devo ERA DE SANJERóNr[¡o,2r - 280r 4 MADRtn Ejemplar para el Acreedor

CNPPARTNERSDESECUROSYRFASEC{Ros.SA-c¡rü'l.srnJ(róin,oll-:¡01¡MADRIDIESPAÑ\)-T-:¡qil¡rr¡)oF,r.lolrlJr.rol\\1\§r¡fl,¡r.(11
RIV dcMrüd160t319 hbrol.r{l scc l^nüll'b(d! S(,.&d!! lbho 1951,¡ú r3280 ln5 lLNlr {131r.¡rJi (lr,rAdñ,! DGS}P CI'J19.C0001
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit üendete

Referencia de la orden de domiciliación
Mendate RPférén.P

206823081 0001 68000000475501

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtods)

JORGE LORENZO VILLEGAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacount numbeÍ |BAN ofthe Debtor

ES65 3081 0168 8033 2531 4312

swFT / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Noñbre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ld€ntifi Eación del Acreedor
Cred¡tor ldentifier

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANTE: El d€{dor qu€da i¡fom¡do qu€, el ld.ntifi.ador dcl Acreedor refereñci¡do eñ €st€ Mandato puede diferk, por el camblo del Código de N.goclo (Suf¡Joi

dél ml¡ñ6, ñlp€rjú¡clo álguno en los interes€s deldeudor.

Nombre d€ la call€ y núm€ro
Sareet Name end n!ñberoftha Cred¡aor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2'1

Códlgo postal / Cludad
Pottal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Sequros y Reas€guros, S.A, ¡ eíviar órdenes a su

tntidad financ¡era, pare adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuenc¡a de este contrato y, asimisño, autor¡za a su ent¡dad

fin¿ñciere pera cargar en su (uenta los importes d€bidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sur derechol, el

deudor esrá l€gitimado al reembolso por su entidad eñ los térm¡nos y cond¡ciones del contrato !urcrito con lá m¡sma. Le solicitud de reeñbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€ñ a la [€(ha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entid¡d
fináñci€rá.
Ay s¡gnirg ¡hls mandate fomt you aulhotjze CNP PAR.NERS de Segutt y Reaiequros, S.A.to send nsarcnons to you bank to deb¡t yout a.count the amoun¡t that ac(ue as a result

froñ thé da.e onwh¡.h yourat.ount wa! debned- rou¡ nghtt rcgard¡nq the ñandate ¿rc expla¡ned ¡n a state¡nent that you añ obé¡n toñ your b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of pay¡nenl. Recurrent payment

Lugar

Firma d€l deudor
5¡gnature of the Debtor

Fechá (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

09t04120r9

Ejemplar pan el Deudor

RN1 dcM.Ll"d.roix'.1{19 I'boi9rl rsl'd(lL'hrod.Se'rdÁd.r.1016l9ihoj¡r"li,l30 I¡i.l-NlF A llil,ll.li Clo,cAdñ!¿ DCSfP Coi5!<jo(xrl
aNPPART\ERSDESECL,ROSYRFASF(jIROssA r-rn d. Sm -lcrón¡mo ? I - ls0l ¡ MiD}t]D (ÉSPAJiA) f -¡.¡qlf2,1r.l0l \sú cnpprniLri ir
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos
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PARTN ERS

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980. de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguÉdoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes. y se
reg¡rá por lo convenido en le Póliza y en los restantes documentos
conkactuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAo ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y gatanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o Juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras cons¡stentes en. la p.esentación de propuestas de
real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos
TOMADOR: Es la peEona fís¡ca o juridica que suscribe el seguto y que
paga la pfima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Lás personas fisicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRltúA: Es el precio del seguro
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al anivsrsario más cercano (anterior o postetio0 a la fecha
de efecto de contratació¡ en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario delseguro para anualidades posteriores, en cada próÍoga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en la Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario a¡ acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PóLEA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condicioñes
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece ¡os Iimites
concretos de¡ riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran srrscribrrse.
ACCIDENTET Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta
externa y ajena a la ¡ntencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecda
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriameflte las
garantias de Desempleo, lncapacdad Tempor¿l y Bospitalización.
2," PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perlecciona por la firma del lomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseg!radora.
Las cobenuras contratadas no enkarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza lendrá como fecha de ñn, aquella expresada en las Condic¡ones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se eñtenderá
prorrogada por los periodos sr.rces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
Oe acuerdo con lo establec¡do en €l art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes puéden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notificac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anticlpaclón a la conclus¡óñ del pe.iodo del
seguro en cuEio, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea s¡ercitada por
la Entidad Ageguradora; o bien con un mes de antelación cuando la
oposición a la prórroga sea eiecutada por el TomadorfAsegurado.
En cualquier caso la póliza f¡nal¡zará al térm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 añoa de edad.
3.- INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡nd¡sputable transcur.ido un año desde la fecha de
efecto de la misma. En las Condiciones Part¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más br€vo trarscurr¡do El cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apanado no será de apl¡qac¡ón
cuando sE haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las ob¡¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almeflte cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de las presentes Cond¡ciones Generales. Se descarta
igualmente la aplicación de este apartado cu.ndo ex¡sta 6rror eñ la
edad del asegurado.
4.- NULIDAO OEL CONTRAfO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccion¿mieflto no habia riesgo o elriesgo ya se habia realizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Pa(iculares. S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solic¡tar el abono de la misma a través de la vía judicial.
Efl el supuesto de que la prima única ño haya sido abonada, ¡a Entadad
Aseguradora quedará hberada de su obligac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de uña de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradore, la cobertura del presente seguro quedará suspe¡ldida al dia
siguiente en el que la prime debió ser satisfecha. Sj la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anteriondad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Sielcontrato ño hubiera sido resuetto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad la cobenura volverá a lener efeclo a las
veint¡cuako horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que eñ las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.

6.. DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscr¡bir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfecc¡ón del
contrato. o no habria concluido la firma del m¡smo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modiflcación delcontralo
con la oportuna sobreprima seg ún proceda. En tal caso, el Tomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla Eñ caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido d¡cho plazo, rescindir el
conkato previa advertenc¡a alTomador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comun¡cándolo por
escrito al fomador denko de un mes e partir del día en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda hberado de su prestacióñ si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
EI Tomador del Seguro o el Asegurado podrán. durante el curso del
contrato. poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡eran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el perÍodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prim¿ futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho elTomador en c€so contrar¡o a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondado pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo
7.- lltilPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban paga¡ por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8,- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póli¿a, surtirán los mismos efectos que
si se hubiera¡ hecho a la Compañia Asegurádora. Las comun¡caciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros sort¡rán los
mismos efectos que sr las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asíse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro. elAsegur¿do o el Beneficiario podrán
dirigirse por esc.ito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en e¡ domic¡lio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modif¡cación del
m¡smo tendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o
9.. EXTRAViO Y OESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
E¡ Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carte certificada el extravfo, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procede.á a emitir un duplicado de la misma
10.- PRESCRTPCTóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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1I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseouredo
i 2.- cLÁusuLA DE t¡¡ron¡{n-crór'r sosnE pRorEccróN DE oaros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicable en matetia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pafiamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protección de las peEonas fis¡cas efl lo que respecta al katamiento de datos
personales y a la libre crrculación de estos datos y por el que se deroga la
Direct¡va 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguientei
tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcclór'¡ oe oatos:
R€sponsabl6 d€l tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: informac¡ón ad¡cional
F¡nal¡dad del tratamlqnto de su6 datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info iflfo¡mac¡ón adicional
Leg¡timec¡ón para el tratamiento de sus deto6
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguro en los téminos que figurañ en las Coñdiciones de la Póliza, así
c4mo en la Ley de Contrato de Soguro y Lgy de Ordenación, Supervisión
y Solvencia de entidades aseguradoras.
+info ¡nformacrón ádicioñel

Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la prest¿ción de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún seruicio relacionado con su contrato.
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partne6 haya
externalizado dichos servicios, peritos, elc. ), con los que CNP Partñers se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan inlervenrdo en la r'

mediación de su contrato.,/ Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para elcumpl¡miento
de las obligac¡ones de supervisión y/o pera gestión adm¡nistrativa y gestón
centrali¿ada de recursos iñformáticos.

Transterenc¡as lntemacionales preyistas Salesforce com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce Salesllrce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformacióñ adicioñal
DErechos
Acceder, recliflca¡ y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+infor información adicioñal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable d€l tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Telétono: 915243431
Correo Electrónico: ateñcion@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: UpltlÉsIoqlppailel§Éq
Final¡dad del tratam¡ento
¿Con qué ñnal¡dad tratámos sus datos?
En concreto, dentro de la'Finalidad Principal', los Datos Personales serán
tratados para:. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgosi. En su caso, para la realización dellest de idoneidad y conveniencra, así

como en su cáso mantener actualizados sus datos para este fin,. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta Ia
extincrón de las obligaciones juríd¡cás de las partes baJo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emit¡r recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones)i. Gestión de quejas y reclamacionesl. Registro de pólizas, siniesttos, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, incluyeñdo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Ent¡dad AseguEdora, la consulta y cruce de ¡os Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimon¡al y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas efl la Ley, inc¡uyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiflc¿r al TomadoÍ o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitación legal,. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados obletivos y perfilados con ines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;. Gestionar. eñ su caso, de forma centrali¿ada los recuEos informáticos
(aplicaciones. servidores inchyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrat¡vos internos denko del mismo grupo de empresas
a¡que pertenece CNP Partners. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cional6 podemos realiza¿
Adicionalmeñte

'/ Si ha ac€ptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así clmo
información sobre productos distintos a los mnkatados, información
sobre las accrones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán llgurar campañas proyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por rnedios
e lectró ñ icos ).r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perflles con flnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y- en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comeroales. diseñár productos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Ourante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mienkas se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y uña vez finalizada, durante el plazo de
conse.vación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónim a cualquiera de las dirÉcciones
de correo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimiento, podremos tratarsus datos para remit¡le ofeías
comercial€s de CNP Partners por rfledios eleclróñicos, asícomo información
sobre productos distintos a los conlratados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre los que podrán
flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concutsos, eventos de cua¡quier tipo y
temátic€), la realización de encuestas de satisfacción y envío de flewsletters
(todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus datos pa.a la elaboración de perfiles
con fiñes comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las
comuñic€ciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necésidades.

7 Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pediles con flnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos eslablecidos e¡ los dos párrafos ante ores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicte su oposic¡ón de conformidad con lo establecido
en el epartado 'Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.

Leg¡timación pará elt6tam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos trátar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
Ia c€lebración del contrato de seguro y/o gestión delcofltrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:7 Siha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos pala recib¡tofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónacos así c¡mo
infonnación sobre p.oduclos distintos a los contratados, para infomane
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos. sorteos. concursos eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsleüe§ (todo ello incluso
por medios eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas
fioalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para ta
elaboración de perfiles con flnes comercía¡es y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en SU caso, y entre okas,
adécuar las comunicáciones cornerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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As¡ mismo, podremos tratar sus datos para el c.umplimiento de una obl¡gación
legal, de acue.do con lo establec¡do en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito. enke otras, la Ley de Conkato de Seguro. Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de
Comercialización a d¡stancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Drréctiva 2009/'138/CE. así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia l¡, Dirediva UE 2016/97 sobre distñbucióñ de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de iñversión
minorista v¡nculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los conpromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y béneficaarios. asimmo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo
por parte de la aseguradofa

Oestinatarios
¿A qu¡én se le va á comunicar sus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comuñicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para ofrecede informeción comercial sobre
productos de seguro, intermediación a kavés de internet, y planes de
pensiones, infomarle sobre a@iones de marketing (enke las que podrán
figurar cámpañas, p¡oyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualquier med¡o (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SL'CURSAL EN ESPAÑA,. AETOYOU COTVI\/IUN|W. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán se¡ comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformacióñ.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las msmas eslén incluidas eñ el
ámbito de las Nomas Corporativas Vinculánles del Grupo Salesforce, que
olrerxn un nivelde protección equiparable alespañol y contarán cofl todas
las garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MantendEmos aclual¡zada la información sobre transferencias
internacionales que se vayañ a reatizar en un futuro en nuestra web:
httpsr/www.cnppartners.es/polilicaie-prvacidad/

Derechos
¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos tacilita sus datqs?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Panners está tratando
datos peEonales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a so¡iotar la rectiñcación de los datos
inexactos (dereqhq de rect¡licación) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros mot¡vos los datos ya no sean necesanos para los fines que fueron
recogidos (derecho de sup.esión).
En determinadas crrcunstancias, los rnteresados podrán solicitar la limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseryaremos
para el ejercic¡o o la defensa de .eclamaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam iento).
En detem¡nadas sircunstancias y por molivos rclac¡onados con su
situaqión part¡cular, los int€resados podÉn opone.r¡e al tratam¡ento de
sus dalos. CNP Partnol.s dejaÉ de tratarlos datos, salvo que obedezcan
a motivo6 leg¡t¡mos o elejercic¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derecho a rcvocar su consentimiento (derecho de
revocación del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabrlidad de sus datos a otra entidad
asegu.adora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar la

misma y s¡empre y cuando la empresa a la cualdeben 5er comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma pa.a poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcrión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor no olvide ¡ndicar que se pone en @ntacto con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos persoñales.
Si no respondiésemos satlsfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de uñ escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Protecc¡ón delCliente En todo caso,
puede acudira ¡a agenc¡a española de protección de datos que es la autor¡dad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar infomac¡ón adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsl 

^/v/w 
agpd elportalwebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las rec¡amaciones será e¡ previsto en el articulo 97.5
de la ley 2012015 de odenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concofdantes.

132 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneficiarios, asicomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de ¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n0 44, 28046 Madrid y con página
Web: www dqsfp mrneco eskeclamacrones/index.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechoS derivados del contrato de seguro-

13.3 En.elación con lo anterior, se advierte que, para ¡a admisión y
tramatac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Rgclamaciones, será imprescindible acredúar haber formulado las
queias o reclamaciones, previamente por escrito al Aree de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurr¡do el pla¿o legalmente establecido sin que haye
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protec.ión del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡liado
en Carrera de Sán Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y direc4ión de
correo eleckónico orolecciondelcliente@cnooad¡ers.eu lramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L.. dorñiciliado en c^/elázquez n'80, 1oD. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromele a prÉlstar la colaboración
necesaria en la inskucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el reculso a oko mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡caón de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Asegurado.a, y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

14.. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
COMPENSACIÓN OE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresaÍal tieñe la facultad de convenir la cobertura de los riesgo§
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúña las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de sinieskos producidos por
acontecimientos extraordinar¡os acaecidos en España, y que afecteñ a
ri8sgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles situaciones:
a) Que el riesgo extrao.dinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por ¡a póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada ludic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidac¡ón intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcao de Compensación de Seguros ajustará su ectuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en la§ disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los sigurentes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
már; erupciones volcánicas: tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
v¡enlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas AÍmadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
cáída de cuerpos siderales se c€rtilicarán. a instancia del Coñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competeñtes en la materia.
En los casos de ac¡ntecimientos de carácter politico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t,empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración of¡cial de guerra.

d) Los derivados de la energía nucleer, s¡n perjuic¡o de lo establec¡do
en la Ley 12120'l.1, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad civil por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D, SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡ reclo r G e n e ral A dj u nlo

El presente cqntrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su con¡unto, conslituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDIC¡ONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactoG contra la ley, la moral o el ordeñ público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20f5 de 20 de noviembre, ambos incluidos, el Tomador del seguro recoñoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebración del presente contrato, Nota lnfoñnativa comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reg¡amentarios.

LA EI.¡TIDAD ASEGURAOORA
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e) Los produc¡dos por fenómonos de Ia neturaleza distintos a los
señalados en el apartado 1.a) anterior y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevación del nivel freático, mov¡miento de
laderas, deslizam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡€nto de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados man¡fiestamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situac¡ón de
¡nundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter simultáneo
a d¡cha inundac¡ón-

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de iul¡o, reguladora
del derecho de reunión, asi como durante el tfanscurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calillcadas
como acontecimientos extraord¡narios de los señalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera prima o cuando, de conform¡dad con lo eslablecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del coñsorcio de
Compensac¡ón de S€guros se halle suspend¡da o el seguro quede
extinguido por lalta de pago de las primas.

i) Los sin¡estros que por su magnitud y gravedad sean cal¡licados
por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensaón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinanos alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de le cobertura de los riesgos ordinarios.
2. E¡ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato y de conformidad coñ la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El impo(e correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mrsmo por el Tomador delseguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervencrón se hubiera gestronado elseguro.

2 La comunicación de los daños y la obtención de cuelquier información
relativa al proc€dimiento y al estado de tramitación de los sinieskos
podrá realizarse:
- Mediante llamada alCentro de Atención Telefóñica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www consorseguros es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizebles con arreglo a la leg¡slación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la rndemnización al beneficiano del seguro
medianle transferenoa bancaaa
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EUROCAJA RURAL
Mronctóx OprnaooR DE BANcA Secunos Vlwcumoo s.r-.

Nota informaliva previa a la celebración de un contrato de seguro-

En curnplrmiento de lo establecido en el aft.42 da la Ley 28/2046 de llediac¡étt de Segrrros y
Reaseguros P ri vados le infonnamos.

EurocaJa Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no esüí
contractuálmente obl¡gado a realizar activrdades de mediacrón en seguros exclusivamente con una o
var¡as Entidades AsegLrradoras nr trene la ob¡¡gación rrnpuesta a los coredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente ti€ne derecho a solicitar la relacrón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está medrandó Él producto.

En caso de quela o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Depártamentos o Servicios de Atención al Cliente de lás Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular .eclanracrones por escnto ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP dól l\drnisterio de ñconomia y Haciencia p'de la Cástellana.44. 28046 Madrid. pára Ia ádmisión
y trámitáción de estas reólámáciones, el cliónto deberá aóreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamác¡ón anle el Departamento o Servicio de Atención
alCliente de la fntidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimadá su pstición.

§e informa que el asesoranriento prestado tierle como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqurer otro prsducto que pueda conrercralzar la entidad de crédito Eurocaia Rural. S.C.C., asÍ como
todas las activ¡dades de anedracrón anexás a dicha contratación. Dichas actav¡dades consisten en la
presentación, propuesta o realizacró,r de lrabajos provios a la cofebracióñ de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistericia en la gestjón y ejecución de
dichos contratos ún partrcular sn c¿so de sinrestro

En cumplimiento de la norn'lativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Med¡ación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le ¡nformamos que los datos que no§
proporc¡ona serán tratados por la Enhdad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguao. A
tenor de lo drspuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargeda del
tratamiento de los datos recabados. Los dátos ,ácjlitadós para la elaboración de la oferta comerc¡al o
presupuesto del servic¡o serán cofiservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso las condiciones de la ofeña o presupuesto

El eJercic¡o cle los derechos de acceso rect¡fiüációh, supres¡ón y opós¡ción, l¡mitación del tratamiento,
portab¡lidád de datós y á ñó ser objetó de decisior,es individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales n'rediante comunicación á Eurocala Rural Mediacaón Operador de Bánca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Mel¡co.2 45004 Toledo dirig¡éndose al Depertámento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hub¡era conkatado un seguro con la misnra

En base a las infonnacioñes facilitadas por el cliente, ¡e hemos propuesto la contratación de un seguro
aJUstado a sus ex¡gencras y necesrdades

Con la firma del presente documento nos presta su consentrmrento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de saiud que sea necesario pará la act¡vidad de mediac¡ón
que EurocaJa Rural Med¡ación Operador dú Báüca Seguros Vrnculado va realzat


